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En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las quince horas del día jueves veinticinco
de marzo de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretar¡a de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edif icio Administrativo Siglo XXl", c¡ta en la
calle 20-A, número 284-8, por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
ve¡nticuatro de marzo del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Adm¡n¡stración; la Lic. Aurelia Marfil
Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic.
Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Ouejas y Respo n sabilidades, ambos vocales del
Comité de Transpa re n c¡a; e n su ca rácter de Secreta rio Técnico, el L.C. Carlos de J esús Martínez Herre ra,
Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General,
con el objeto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 55 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Yucatán, por lo que se procede a llevar a cabo la Cuarta Sesión Extraordi naia 2OZ1
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo sigu¡ente: --------
l. Llsta de aslstencia y declaración de cuórum l6gal. ---------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con Io dispuesto en el
artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por elque se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia dqla
Secretaria de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenc]b
del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a I

lnformaciÓn Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública *
Estado de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comit
declaró estar debida y legalmente instalada la Cuarta Sesión Extraordina¡la 2021, siendo válidos todos
los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo
punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comitá procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l. -
ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a

l'jl"i:::'_'_t:_:ii':111_':T':5ffi i'^litilil-:__-_:-_:__:___:___:-::___
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal. ------------
ll. Lectura y aprobación del orden del dÍa. ----------
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaría del Sector
Estatal y Paraestatalde la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de
inexistencia de Ia información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada
con número de folio 00289621.

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría GeneraL ------ J- a
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V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación mediante votación económica,

se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad-
lll. Propuesta para resolución del Comité;
a) Confirmar, modlflcar o revocar. previo análisls, la respuesta de la Subsecretaría del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría Gcneral, 6n relaclón con la declaración de inexistencla
de la información requerida en la sollcltud de acceso a la información identificada con número defolio
00289621.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a Ia información pública a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de folio 00289621, misma por la que fue requerida
la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la SecretarÍa de la Contra¡oría General, via correo
electrónico del día martes dieciséis de marzo de dos milveintiuno, teniendo como resultado la emisión
del oficio de atención a la solicitud de información, marcado con el número SUBSEP-069/2021 de fecha
veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, signado por la C.P. Ligia Patr¡cia Castillo Góngora, M.A.T.,
Subsecretaria del Sector Estataly Paraestatal, manlfestando en su parte conducente, lo siguiente: ----,tt

Ai respecto, después de hoberse reolizodo uno búsquedo exhoustÍvo de lo ¡nformoción solic¡todo, en
los orchivos flsicos y eiectrónicos de los unidodes odministrotiyos que formon porte de io estructuro de lo
SubsecretorÍo del Sector Estotol y Poroestotoi de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, que se
encuentron descritos en el ortículo 524, frocción lll del Reqlamento del Código de io Administroción
Público de Yucotón y de conform¡dod con ei ómbito de competencio estoblecido en el ortículo 538
refer¡do Reglomento, se procede o informor lo s¡qu¡ente:

Con fundomento en elorticulo 20 de lo Ley Aenerol deTronsporencio y Acceso ola lnf ormoción
se decloro inexistente lo ¡nformoción solicitodo, todo vez que no se cuento con un documento q

contengo lo mismo en los términos y con los corocterísticos que preciso ei solicitontei "ros denunclos por
hechos de conuDflón guo ho interpuesto su sujeto obllgddo onte ,o Físcorio Generol del Estodo de
yucatón, cnte lo Vfcefíscolío Especíolizodo en Combote o ,o Corrupcíón hoy Flscollo Especlollzodo en

GD/001509 /20t8, UN ATD-GIí 009729 /2018". I si c ]
En ese sentido, es de señoior que esto Secretorío de lo Controlorío Generalno ho reol¡zodo, tromitodo,

generodo, otorgodo, oprobodo o outor¡zodo denuncios y/o querellos onte io Vicefiscolío Espec¡ol¡zodo
Cornbote a lo Corrupción del Estodo, hoy Fiscolío Espec¡olizodo en Cornbote o lo Corrupción del
y/o onte lo F¡scolío Generol de lo Repúblico, y de los cuoles se conformoron ios corpetos de
mencionodos.

Con mot¡vo de lo onterior, y en cumpiimiento o io monifestodo en los ortículos 44,
frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o Io /nformo c¡ón Públ¡co, se solicito se
o ,os m,embros de Comité de fronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol o sesionor poro
confirmor, modificor o revocor lo respuesto sugerido.

Fundomento lo onterior en lo norrnotivo previomente sol¡c¡todo,
Generolde Tronsporenc¡oy Acceso o lo lntormoción Público."Isic]

osí como en ios orticulos 132 de lo Ley

Posteriormente, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los mien{¡os de
este Comité, las constancias que forman parte del asunto en cuest¡ón, cons¡stentes en la relación 

f 
las
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denuncias y/o querellas presentadas durante los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil d¡ecinueve y dos
mil ve¡nte, ante la Vicefiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado, hoy Fiicalia
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Yucatán, y ante la Fiscalía General de la
RepÚblica. Dicha relación, fue recopilada y proporcionada por la Subsecretaría del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, para análisis de los miembros del Comité de
Transparencia, en observancia a que el sol¡citante, en los números de las carpetas de investigación
referidas en su solicitud de acceso a la información pública, precisa qúe corresponden al ejercicio dos
mil dieciocho, sin embargo, el área competente procedió a otorgar a los miembros de este Com¡té, la
relación con información correspondiente a los ejercicios del dos mil dieciocho al dos mil veinte,
garantizando la exhaustividad y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante, con el
objeto de que los miembros del Comité puedan identif icar la inf ormación que corresponda a lo solicitado.
En consecuencia, después de verificar el contenido de la referida información proporcionada, la
realización de la bÚsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y efectuar la verificación
correspondiente del cumplimiento de la normativa aplicable en la materia y dar una breve argumentac¡ón
respecto a la respuesta otorgada por la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal, un¡dad
adm¡n¡strat¡va competente en el presente asunto, los m¡embros del Comité de Transparencia llegaron a
la conclusión de que no se cuenta con la ¡nformac¡ón pet¡cionada; por lo tanto, la respuesta emitida por
la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de Ia Contraloría General, en relación
con lo requerido en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio
00289821, es válida y concordante con los registros y archivos presentados, toda vez que no hay
evidencia de que en la Secretaría de la Contraloría General, se haya realizado, generado, tram¡tado,
otorgado, aprobado, autor¡zado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda a la
información solicitada, pues no se identificaron denuncias y/o querellas ¡nterpuestas "...onte,o
Generol del Estodo de Yucoton, onte lo V¡cefiscolío Especiolizodo en Combote o /o Corrupción hoy Físcl
Especiolizodo en Combote o lo Corrupción det Estodo de Yucoton y onte lo Fiscotío Genera! de
Repúblico..." Isic], de las cuales se hubieren aperturado o conformado ,,.,.1os corpetos de
con números uNATDll-GD/001870/2018, uNATDll-GD/001509/20t8, UNATD-Gl/009729/2018..." [sic),
obren en los registros de la unidad administrat¡va competente.
De las evidencias anteriores, los miembros del Comité concluyeron que es procedente CONFIRI.1AR LA
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información requerida, al no identificarse en los refer¡dos
registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la información
peticionada.
lv. Resolución del com¡té de Transparencia de la secretaría de la contraloría General. ----------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública,
resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE IN9O4 I 2021
Se CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V0T0S la respuesta emitida por la Subsecretaría del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio SUBSEp-OGSI2OZI de fecha 23
de marzo de 2O21, signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, M.A.T., Subsecretaria del Sector
Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la contraloría General, en relación a la oEcLARAclÓN oE
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN peticionada en la solicitud de acceso a la información pública
identificada con el número 00289621, toda vez que, se obtuvo ta certeza y veraclye 
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búsqueda exhaust¡va y razonable de la información petic¡onada, por lo que la respuesta otorgada por la

referida área responsable, es válida y concordante con los registros presentados y analizados. ----------
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, se instruye al T¡tular de la Unidad de

Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución. ----------
V. Clausura de la

que hacer constar, se da da la Cuarta Sesión Extraordinaria correspond¡ente al año dos mil

veintiuno del Comité de la Secretaria de la ContralorÍa General, siendo las quince horas
ve¡nticinco de marzo de dos mil veintiuno, previa lectura de lo

acordado, f de sus ho.jas todos los que en ella intervinieron.

co Gutlérrez
Lic. Manrique

Director de istración
D¡rectora de Juríd icos y Situación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos

L.C.
Jefe

Martínez Herrera
to de Transparen cia
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PRESIDENTE
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LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE
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